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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

5709 Información pública del Proyecto básico y de ejecución de rehabilitación parcial del colegio Francesc
d’Albranca, situado en el Camí de sa Malagarba s/n

Se hace público que mediante Acuerdo de Pleno celebrado el día 28.05.2026 se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar el «Proyecto básico y de ejecución de rehabilitación parcial del colegio Francesc d'Albranca, situado en el Camí de sa"Primero.- 
Malagarba s/n», con visado colegial n.º 12/00612/26, de fecha 20.04.2026, redactado por el arquitecto D. Emilio Díaz Álvarez, con número
de colegiado 3359, y el «Proyecto de actividades e instalaciones para el C.E.I.P. Francesc d'Albranca, situado en el Camí de sa Malagarba
s/n», con visado colegial n.º 157881/0001, de fecha 18.05.2026, redactado por el ingeniero industrial D. Miguel José González Deyá, con
número de colegiado 430. Con un presupuesto de ejecución por contrata total de 530.357,53 € (IVA incluido).

Abrir un período de información pública por un plazo mínimo de 15 días, dando así cumplimiento a lo previsto en el artículoSegundo.- 
149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en el tablón de anuncios
electrónico de la Corporación, para que los interesados puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones y sugerencias que
estimen pertinentes.

Concluido el período de información pública y audiencia de los interesados, las reclamaciones y sugerencias presentadas deberán resolverse
mediante la formulación de la correspondiente propuesta de aprobación definitiva, que deberá ser aprobada por el Pleno de la Entidad Local.

En el caso de que no se presenten reclamaciones ni sugerencias, el acuerdo se elevará automáticamente a definitivo."

Firmado por mí, 

 

(Firmado electrónicamente: 4 de junio de 2026

 La alcaldesa
Antonia Camps Florit)
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